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CAPITULO 1.

 INFORMACIÓN A LOS PROPONENTES

1.1 Instrucciones preliminares

Antes de presentar su oferta, el proponente debe verificar que no se encuentra dentro del régimen de inhabilidades o incompatibilidades para contratar con la Universidad Tecnológica de Pereira.

El Pliego y los adendos se pueden consultar en la página de la Universidad www.utp.edu.co también podrán reclamarse en la División de Sistemas, ubicada en el primer piso del Edificio de Sistemas  a partir del 24 de septiembre de 2007.
Las fechas que deben ser tenidas en cuenta para esta licitación son:

Apertura




24 de septiembre

Aclaración de dudas



28 de septiembre

Entrega de propuestas en Secretaria General
5 de octubre de 2007


Publicación Evaluación



8 de octubre
Adjudicación




10 de octubre de 2007

El cierre de esta Licitación Pública se hará en sobre cerrado, el cual debe ser depositado en urna triclave  ha más tardar el día 5 de octubre de 2007 a las 5:00 p.m.  en la Secretaría General de la Universidad ubicada en la oficina 301 del Edificio Administrativo.

El sobre que contiene la propuesta deberá tener la siguiente identificación: 
Licitación Pública Nro.  41  de 2007

Universidad Tecnológica de Pereira

Secretaria General

Edificio Administrativo

Pereira -  Risaralda

Verificación de la Información: La Universidad Tecnológica de Pereira, se reserva el derecho de verificar total o parcialmente la información presentada por los oferentes del presente proceso licitatorio.
1.2 Participantes:  
Podrán participar las personas jurídicas o naturales privadas o públicas legalmente constituidas para funcionar en el país  y que su objeto social les permita prestar el servicio relacionado con el objeto de la presente invitación.  Los oferentes podrán participar independientemente o a través de consorcios o uniones temporales. Las calidades y demás requisitos exigidos a los oferentes en los términos de referencia se deben acreditar mediante los documentos expedidos por la entidad y/o autoridad competente conforme a la ley colombiana.
1.3 Objeto

El  objeto de esta licitación es Seleccionar en igualdad de condiciones a la persona jurídica o naturales, consorcio o unión temporal, que se encargue de dar apoyo logístico a las actividades de fomento de la Educación Superior en movilización de la demanda y Modernización de procesos en las IES,  por un término de duración de seis (6) meses a partir de la legalización del contrato  y prorrogable por períodos iguales hasta por un períodos más de conformidad con las evaluaciones  del servicio por parte de la Universidad y el Ministerio de Educación Nacional.
Los valores de la propuesta deberán presentarse en pesos Colombianos y con todos los impuestos a que diere lugar.

La Universidad no adjudicará parcialmente, lo hará de manera integral  a aquella empresa que cumpla con todos los requisitos establecidos en el presente Pliego y de acuerdo con  los factores de evaluación.

1.3.1 Condiciones del Servicio requerido

Los proponentes deben cumplir con los siguientes aspectos. 

1. Administrar, programar y supervisar directamente el personal asignado para las labores a realizar objeto del contrato. El contratista deberá contar con un Coordinador,  la cual será una persona permanente para el desarrollo del contrato y con la cual se harán los contactos para adelantar los diferentes eventos. Además deberá contar con asistentes de eventos, los cuales deben estar disponibles para la prestación del servicio.
2. Cumplir a cabalidad con el objeto del contrato.

3. Tener experiencia específica en el desarrollo de actividades relacionadas con la realización de eventos y objeto de esta licitación.

4. Programar y ejecutar las actividades que se deban desarrollar para el cumplimiento del presente contrato.

5. Elaborar y rendir informes, conceptos por escrito y demás trabajos solicitados por el interventor en el desarrollo del contrato.

6. El personal destinado para la prestación del servicio estará capacitado para cumplir efectivamente con las actividades a desarrollarse durante los eventos.

7. Prestar solución eficaz y oportuna a las inquietudes presentadas por la Universidad  referente a la calidad del servicio.

8. Acatar y cumplir las instrucciones verbales y/o escritas impartidas por el interventor.
9. El contratista dará oportuna y adecuada solución a los inconvenientes o problemas que se susciten inesperadamente en la realización de los eventos.

10. Reportar de manera inmediata toda circunstancia que sea observada como irregular o anormal.

11. Las demás contenidas dentro de los Pliegos de condiciones y la oferta del proponente adjudicatario.
1.4
Ampliación del plazo de la Licitación

La Universidad Tecnológica de Pereira podrá prorrogar los  plazos de la Licitación antes de su vencimiento y por un término no mayor de la mitad del señalado inicialmente, cuando le soliciten las dos terceras partes o más de los Licitantes, o cuando la administración lo considere conveniente.

En caso tal, la garantía de seriedad de todas las propuestas debe comenzar su vigencia desde la nueva fecha del cierre de la Licitación.

1.5
Interpretación, aclaración y modificación de los documentos de Licitación

No se deben suponer interpretaciones de los documentos de licitación; en caso de duda se debe formular consulta por escrito a la Universidad, dentro del término señalado en el numeral 1.1 del presente capítulo.

El proponente deberá  examinar todas las instrucciones, anexos,  condiciones y especificaciones que figuren en el presente Pliego de Licitación, los cuales constituyen la única fuente de información para la preparación de la propuesta.

Los proponentes podrán solicitar aclaración de dudas por escrito al correo caduseo@utp.edu.co o vía fax al 3213206 dirigidas a la División de Sistemas de la Universidad, las cuales únicamente se recibirán hasta las 18:00 horas del día 27 de septiembre de 2007. Las respectivas respuestas serán enviadas el 28 de septiembre y además publicadas en la Web de la Universidad. 
1.6 Obligación del proponente a informar errores u omisiones

1.6.1.  Los proponentes están en la obligación de informar a la Universidad cualquier error u omisión que encuentren en este Pliego de condiciones, y están en el derecho de pedir las aclaraciones pertinentes.

1.6.2.  Si en el desarrollo del contrato se encuentra que no se incluyó en la propuesta un elemento o servicio requerido en el Pliego es indispensable para la ejecución y buen funcionamiento del mismo, el contratista deberá suministrarlo, sin costo adicional para la Universidad. 
1.6.3.  El hecho de que la Universidad no observe errores u omisiones en los Pliegos de Condiciones, no libera al contratista de su obligación de brindar satisfactoriamente el servicio en las fechas y condiciones estipuladas.

CAPITULO 2

ESPECIFICACIONES Y CONDICIONES TÉCNICAS

2.1 GENERALIDADES

La Universidad Tecnológica de Pereira requiere contratar una empresa especializada en dar apoyo logístico a las actividades de fomento de la Educación Superior en movilización de la demanda y Modernización de procesos en las IES.
2.2  SERVICIOS A CONTRATAR

El proponente con su oferta deberá expresar que esta en capacidad de ofrecer, y en el evento de que le sea adjudicado el contrato a desarrollar, las siguientes actividades, conforme a estas especificaciones técnicas:

1. Coordinar todas las acciones propias de la logística para el desarrollo de los eventos programados por el Viceministerio de Educación Nacional a través de la Subdirección de Apoyo a la Gestión de las Instituciones de Educación Superior en el marco de los proyectos de movilización de la demanda y modernización de las Instituciones de Educación Superior.

2. Garantizar la realización de evento (s) en un lugar que reúna las mejores condiciones de soporte técnico y con adecuada comodidad, entendida esta como: a) Espacio Físico apropiado según el número de participantes, con posibilidades de trabajar en grupos, mesa redonda y/o auditorio. b) La iluminación en lo posible será luz día o la suficiente que permita trabajar cómodamente a los participantes.  c) En los lugares que se requiera y sea posible deberá contar con aire acondicionado, en los que no, deberá contar con buena ventilación y condiciones de frescura, con suficiente espacio para corrientes de aire.  d) Aislado del ruido excesivo, sin interferencia de ninguna índole.  e) Tener la debida señalización que permita la fácil ubicación en el caso de ser en un lugar donde se realizan varios eventos a la vez.  f) De fácil acceso.  g) Debe disponer de sillas confortables y apropiadas para extensas jornadas de trabajo.

3. Garantizar permanentemente en todos y cada uno de los eventos la disponibilidad y acceso a las ayudas audiovisuales, papelería necesaria durante los días de desarrollo del evento, entre otros: Un Video Beam, un proyector de acetatos, un proyector de lamina opaca, un computador portátil con unidad de lectoescritura (interna y externa), un papelógrafo, sonido adecuado, micrófonos, grabación de eventos, una resma de papel tamaño carta y una tamaño oficio, disquetes marcadores de tinta indeleble, lápices, lapiceros, carpetas y CDS.

4. Organizar el servicio de traducción simultánea, filmación, grabación, edición, duplicación de material de apoyo, memorias u otros que se requiera para el evento.

5. Realizar actividades de difusión, promoción e invitación, así como, llevar un registro detallado de los asistentes realizando un proceso de inscripción en el sitio del evento. 

6. Suministrar el personal necesario e idóneo para garantizar el buen desarrollo de cada uno de los eventos, dependiendo del  número de asistentes y de las instrucciones que para ello imparta el Ministerio de Educación Superior.

7. La empresa de logística debe tener sede en la ciudad de Bogotá.

8. Organizar a solicitud  del Ministerio de Educación Nacional actos de protocolo y apoyo a conferencistas relacionados con el evento.

9. Brindar la alimentación a los participantes en los diferentes eventos de acuerdo con la programación del mismo, la cual puede ser según el caso: Desayuno, refrigerios am/pm, almuerzo, cena, estación de café, agua aromática y/o mineral, permanentemente durante los eventos.

10. Teniendo en cuenta la naturaleza del servicio contratado, el contratista se obliga a responder por los daños y perjuicios que se causaren a los participantes de los eventos, en el caso de intoxicaciones por causa de alimentos o accidentes causados por hechos generados por la prestación del servicio de logística.

11. Presentar mensualmente un informe financiero de la ejecución del convenio, indicando en el valor detallado de cado uno de los eventos desarrollados durante dicha vigencia e ir reportando el saldo a favor con que se cuenta.

12. Los eventos se desarrollaran dentro del territorio nacional.

13. Prestar el servicio con personal profesional y con experiencia. Ver requisitos en evaluación.

14. Frente a los requerimientos en cuanto a: eventos protocolarios, traducción simultánea, estrategias de promoción y divulgación, salones de reuniones  y aquellas que no están señaladas en el cuadro de evaluación económica, el futuro contratista debe presentar las cotizaciones, previa a la realización de los eventos, y será el interventor  quien decida y autorice la contratación de los servicios  requeridos.

15. Se consideran eventos protocolarios relacionados con el evento aquellas necesidades que se encuentran por fuera de la realización del evento y que implican la prestación de servicios alimentarios, logísticos o de recreación a los conferencistas o personas relacionadas, que en todo caso forme parte del objetivo de la realización del seminario, taller, etc.

La alimentación tendrá las siguientes características: Se requiere menú caliente. De manera eventual  y a solicitud del Ministerio puede ofrecerse sándwich u otra comida fría.

ALIMENTACIÓN 

Para efectos de verificar el valor de la alimentación esta debe tener como mínimo:

DESAYUNO 

	ALIMENTO
	ESPECIFICACIONES
	CANTIDAD
	PORCIÓN

	Bebida con leche
	Te – Café – Yogurt - Kumis
	1 Taza
	12 Onz

	Proteico
	Huevo – Queso - Carne
	1 porción 
	150 grs.

	Cereal 
	Pan – Arepa – Galletas 
	1 porción 
	100 grs.

	Jugo de frutas
	Fruta de cosecha
	1 vaso 
	12 onz

	Otros 
	Mermelada - Mantequilla
	1 porción 
	


ALMUERZO  

	ALIMENTO
	ESPECIFICACIONES
	CANTIDAD
	PORCIÓN

	Entrada 
	Sopa  -  fruta - otro 
	1 porción 
	16  Onz

	Proteico
	Carnes de res, cerdo, pollo ó pescado
	1 porción 
	250 grs

	Cereal 
	Arroz -  pan - arepa 
	1 porción 
	100 grs

	Ensalada de verduras o fruta
	
	
	100 grs

	Farinaceo 
	Papa – yuca 
	1 porción 
	100 grs

	Jugo de frutas
	Fruta de cosecha
	1 vaso 
	16 onz


CENA  

	ALIMENTO
	ESPECIFICACIONES
	CANTIDAD
	PORCIÓN

	Bebida con leche
	Te – Café – 
	1 Taza
	12 Onz

	Proteico
	Carne - pollo
	1 porción 
	175 grs

	Cereal 
	Pan – Arepa – Galletas 
	1 porción 
	100 grs

	Jugo de frutas
	Fruta de cosecha
	1 vaso 
	16 onz


REFRIGERIO  

	ALIMENTO
	ESPECIFICACIONES
	CANTIDAD
	PORCIÓN

	Bebida con leche
	Te – Café – Yogurt – Kumis – Jugo – Gaseosa 
	1 Taza
	16 Onz

	Sólido 
	Puede ser de sal o de dulce
	1 porción 
	150 grs

	Fruta
	Fruta de la temporada 
	1 porción 
	100 grs


2.3 PERSONAL DEL CONTRATISTA

· Proporcionar un COORDINADOR, la cual será una persona permanente para el desarrollo de la contratación, será la persona con la cual se hagan los contactos para adelantar los diferentes eventos. Esta persona deberá tener experiencia mínima de un (1) año en la ejecución de este tipo de contratos o en la realización de seminarios y talleres, 
· Proporcionar ASISTENTES DE EVENTOS, los cuales deben estar disponibles, para la prestación del servicio, cuando se requiera, como mínimo tres (3) asistentes de logística de eventos, responsables de la coordinación presencial de los talleres, deberán tener formación de bachiller y experiencia certificada mínima de un (1) año en realización de talleres y eventos, manejo de ayudas audiovisuales y relaciones humanas.
El proponente favorecido con la adjudicación del contrato que se derive de esta negociación se obliga a afiliar y mantener actualizadas las cotizaciones de sus empleados, a los regímenes de salud, pensión y riesgos profesionales, de acuerdo con la Ley 100 de 1993 y sus Decretos Reglamentarios.

2.4  OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA
Serán otras obligaciones del contratista las siguientes: 

· Presentar a la iniciación del contrato al interventor del mismo, un listado del personal contratado con la respectiva afiliación al sistema de Seguridad Social (salud, riesgos, pensión y parafiscales)

· Informar mensualmente al  Interventor del contrato sobre la distribución del personal con sus respectivos nombres e informar con la debida anticipación, sobre cualquier reemplazo o asignación del personal nuevo a la ejecución del contrato.

· Cumplir con las obligaciones laborales, prestacionales de salud y Seguridad social del personal a su cargo.

· Que su personal guarde discreción, respeto y cordialidad para con las diferentes personas beneficiarias de sus servicios. 

· Que el Coordinador conozca la totalidad del contrato para efectuar una correcta ejecución del mismo.

· Todos los funcionarios deben ser carnetizados por la empresa contratista quien debe asumir los costos de esta actividad. El carné debe portarse siempre en un lugar visible arriba de la cintura. 

· Permitir al interventor, realizar las revisiones e inspecciones al personal, equipo y demás elementos que se utilicen en la ejecución del contrato.

CAPITULO 3.
PREPARACIÓN DE LA PROPUESTA

3.1
INFORMACIÓN GENERAL – CONDICIONES DE PAGO

Se realizarán pagos por cada evento realizado, con  la respectiva factura, Certificación de realización del servicio debidamente firmada por el Interventor del Contrato, y recibos de pago de aportes al Sistema de Seguridad Social Integral de los trabajadores a su cargo, al igual que el pago de los Aportes Parafiscales  (Caja de Compensación, SENA e ICBF), correspondientes al último mes.  

Mensualmente se deberá  anexar a los pagos de Seguridad Social y Parafiscales, la relación detallada de los funcionarios por quienes se realizaron los pagos. 

3.2
REQUISITOS OBLIGATORIOS DE PARTICIPACIÓN

Los proponentes deben entregar el día del cierre y por separado en tres paquetes, los siguientes documentos, los cuales serán revisados por los respectivos Comités de la Universidad:

PAQUETE 1.   DOCUMENTOS LEGALES

1. Existencia y Representación Legal (Subsanable)
Los proponentes deberán acreditar:

· Existencia y representación legal de conformidad con la ley certificada por la Cámara de Comercio, teniendo en cuenta que la duración de una sociedad, para los efectos de la contratación, debe ser  al menos  igual al plazo de ejecución del contrato y dos años mas, con una vigencia no mayor a 90 días de expedición del certificado.

· Tener sede en la ciudad de Bogotá, con fecha de establecimiento en la misma ciudad mínimo de 3 años de antelación a la presente licitación, cuyo domicilio será acreditado con certificado de la Cámara de Comercio de Bogotá. La fecha del certificado no podrá ser superior a los 90 días antes de la presente licitación.

2. Registro Único de Proponentes (Subsanable)
Certificado de inscripción y calificación de la Cámara de Comercio con fecha de expedición  no mayor a 90 días antes de la fecha de cierre de la Licitación.

3. Póliza de Seriedad de la propuesta (Insubsanable)
Por el 10% del valor de la propuesta, y por un termino  de duración de tres meses contados a partir del día de la legalización del contrato. 

4. Certificados de cumplimiento (Subsanable)
Los proponentes deberán anexar seis (6) documentos originales  de Certificados de Cumplimiento de contratos cuya sumatoria sea igual o superior a  $800.000.000 (Ocho cientos millones de pesos mcte.), y hayan sido ejecutados a partir del primero de enero de 2004 expedidos por las empresas públicas o privadas, con quienes hayan contratado, los cuales deberán ser relacionados con el objeto de esta Licitación.   (No se refiere a Listado de Clientes). Deben anexar documentos originales expedidos por las empresas donde hayan prestado sus servicios.

Cada certificación deberá indicar: 

· Número del contrato
· Objeto del contrato

· Valor

· Fecha de iniciación

· Fecha de Terminación

· Certificación de calidad de los servicios prestados

· Nombre, empresa y teléfono  del contacto

La Universidad se reserva el derecho a indagar sobre la información suministrada por los PROPONENTES e igualmente a verificar la validez de los proyectos y contratos presentados para su calificación.
5. Inscripción como Proveedor, ante el SICE (insubsanable)
El proveedor al momento de presentar la oferta debe estar inscrito como tal en el SICE, hecho que será verificado por la Universidad.  De no estarlo la propuesta será rechazada
PAQUETE 2.  DOCUMENTOS FINANCIEROS  
1.
Balances, Declaraciones de Renta y Estados de Pérdidas y Ganancias (Subsanable)
Los proponentes deberán anexar documentos originales de: Balances, Estado de Resultados, Declaración de Renta; con las notas explicativas a Estados Financieros, correspondientes al año 2006,  certificado por Contador Público - anexar fotocopia de la tarjeta profesional -. 

2.
Documentos Seguridad Social (Subsanable)
Adjuntar constancias de pago de aportes al Sistema de Seguridad Social Integral (salud, pensión, Riesgos profesionales ARP.) de los trabajadores a su cargo, así como con el pago de los Aportes Parafiscales: Caja de Compensación, SENA e ICBF, correspondientes al mes anterior a la presente licitación,

PAQUETE 3. OFERTA 
El proponente debe presentar:

· Presentación de la propuesta. Diligenciar el anexo 1.
· Presentar los valores de la propuesta. Diligenciar el anexo 2.
· En caso de modificaciones al interior de los formatos, la propuesta, será rechazada.
NOTAS

Se recomienda a los participantes, ser muy cuidadosos con la presentación de todos los documentos exigidos, pues la falta o error en uno sólo de ellos descalifica a la empresa para continuar su participación en el proceso licitatorio. Deben ser puntuales con el cronograma propuesto y además entregar en medio magnético el anexo 2.
CAPITULO 4.

 ANÁLISIS, EVALUACIÓN Y COMPARACIÓN DE PROPUESTAS Y ADJUDICACIÓN DEL CONTRATO

La Licitación se realizará en sobre cerrado, en la cual los proponentes entregaran sus ofertas en tres paquetes, tal como se indica en el numeral 3.2 REQUISITOS OBLIGATORIOS DE PARTICIPACIÓN

PAQUETE 1.   DOCUMENTOS LEGALES

PAQUETE 2.   DOCUMENTOS FINANCIEROS

PAQUETE 3.   OFERTA

NOTA: Los documentos o requisitos señalados como subsanables, deberán se aportados en un término no mayor a 24 horas, de lo contrario se rechazará la propuesta.

Los diferentes comités analizarán las ofertas y recomendarán al Señor Rector la mejor propuesta, o sea aquella que obtenga el mayor puntaje en la evaluación. 

La adjudicación de la propuesta ganadora se dará a conocer el 10 de septiembre de 2007 a través de la pagina Web de la Universidad www.utp.edu.co y comunicación telefónico al proveedor.
La evaluación total de las propuestas se hará sobre la base de 100 puntos.

3.1
Evaluación Jurídica

El Comité Evaluador deberá acatar íntegramente el Pliego de condiciones, examinará las propuestas para determinar si los proponentes están habilitados para presentarlas, si los documentos se presentaron completos, si se entregó la garantía de seriedad requerida en vigencia y cuantía, si el proponente cumple los requisitos exigidos.

No obstante lo anterior, cuando se demuestre que el proponente presentó documentos o información que no corresponda a la realidad, su propuesta será descalificada en cualquiera de las etapas en que se encuentre este proceso.  Cuando este hecho se detecte, luego de celebrado el contrato, será causal de terminación del mismo, sin perjuicio de las acciones contractuales y penales a que hubiere lugar.

La evaluación jurídica corresponde al estudio documentario para determinar si las propuestas se ajustan o no a los requerimientos de la ley y al presente Pliego de condiciones. Es un factor de verificación de cumplimiento pero no de calificación.

3.2
Evaluación Financiera 

El Comité Financiero analizará los índices de liquidez, endeudamiento y rendimiento, los cuales determinan la solvencia económica de cada empresa para contratar con la Universidad. Un resultado inferior al 50%, descalifica al Proponente para continuar en el proceso. Y la verificación de la presentación de los documentos financieros exigidos en el Pliego de condiciones, la falta de uno de ellos dentro del término establecido por el Comité evaluador  es causal para rechazar la propuesta.
-        Capital de trabajo = Activo corriente – Pasivo corriente =  51.000.000  (25%)

-
Razón corriente =   Activo corriente  ≥  1.1 (25%)




      Pasivo corriente

-
Nivel de endeudamiento =   Pasivo corriente   ≤  50 % (25%)





               Total Activos

-  
Margen de utilidad operacional  =   Utilidad operacional   ≥  4.86 % (25%)






                Ventas

Un resultado inferior al 50%, descalifica al Proponente para continuar en el proceso.

Es decir que se califican cuatro indicadores, cada uno con una ponderación del 25% para un total del 100%.  El 50% exigido para la evaluación financiera indica que el oferente continua en el proceso licitatorio, cumpliendo con dos (2) de los cuatro indicadores.

3.3 Evaluación de las propuestas

La evaluación de las propuestas se realizará sobre la base de 100 puntos distribuidos de la siguiente manera:

	FACTOR
	PUNTAJE

	Experiencia del proponente 
	30 puntos

	Aspecto Técnico 
	25 puntos

	Económico 
	45 puntos

	TOTAL PUNTAJE 
	100 puntos


El proponente que cumpla con los requerimientos mínimos exigidos se habilitará para continuar en el proceso. 

Si no cumple el mínimo exigido se constituirá como causal de rechazo, por no ajustarse la propuesta a los contenidos mínimos de los términos.

1. EXPERIENCIA DEL PROPONENTE (Máximo 30 puntos)

La evaluación de la experiencia, se hará sobre un máximo de treinta (30) puntos, distribuidos de la siguiente manera: 

· Experiencia General (10 Puntos) 

La experiencia general del proponente se calificará con base en la antigüedad del mismo en la prestación del servicio logístico en eventos tales como seminarios, talleres, reuniones de trabajo entre otros a nivel local y nacional. 

La calificación de este aspecto se realizará con fundamento en la fecha de inscripción en la cámara de comercio respectiva, tomando como límite la fecha inicial de cierre de la presente invitación. 

La asignación del puntaje se hará de acuerdo con la siguiente tabla:

	FACTOR
	PUNTAJE

	Igual o mayor a 9 años 
	10 Puntos

	Igual o mayor a 8 años y menor de 9 años 
	8 Puntos

	Igual o mayor a 7 años y menor de 8 años 
	6 Puntos

	Igual o mayor a 6 años y menor de 7 años 
	4 Puntos

	Igual o mayor a 5 años y menor de 6 años
	2 Puntos

	Igual o mayor a 4 años y menor de 5 años 
	2 Puntos

	Igual o mayor a 3 años y menor de 4 años 
	1 Puntos

	Menos de 3 años 
	0 Puntos


Si la OFERTA se presenta en consorcio o unión temporal, no se suman las experiencias de los miembros integrantes, sino que para efectos de la evaluación se asigna el puntaje según el documento del miembro que demuestre más antigüedad.

· Experiencia específica (20 puntos)
Para efectos de la asignación de puntaje se tendrán en cuenta los mismos contratos exigidos en los requisitos mínimos, la asignación del puntaje se hará de acuerdo con la siguiente tabla: 

	VALOR SUMATORIA DE CONTRATOS 
	PUNTAJE

	Más de $1.400.000.001 
	20 puntos

	Entre $1.300.000.001 y $1.400.000.000 
	18 puntos

	Entre $1.200.000.001 y $1.300.000.000 
	16 puntos

	Entre $1.100.000.0001 y $1.200.000.000 
	14 puntos

	Entre $1.000.000.001 y $1.100.000.000 
	12 puntos

	Entre $900.000.001 y $1.000.000.000 
	10 puntos

	Entre $800.000.001 y 900.000.000 
	8 puntos

	Entre $700.000.001 y $800.000.000 
	6 puntos

	Entre $600.000.001 y $700.000.000 
	4 Puntos

	Igual $600.000.000 
	2 puntos


El total del puntaje correspondiente a la evaluación de experiencia será el resultado de la suma de los puntos obtenidos en los criterios anteriores. 

2. ASPECTOS TÉCNICOS (Máximo 25 puntos)

Se verificará que las propuestas se ajusten a los requerimientos mínimos de los términos de referencia y se dará el siguiente puntaje: 

COORDINADOR: Si cuenta con formación académica y experiencia similar al desarrollo del objeto contratado, se otorgará el siguiente puntaje (Máximo 15 Puntos)

· Formación académica: Título profesional universitario en el área de administración, finanzas, economía o ingeniería industrial. Tendría 5 puntos

· Experiencia académica

	AÑOS DE EXPERIENCIA
	PUNTOS

	De 1 a 2 años
	3

	Entre 2 y 4 años
	5

	Entre 4 y 6 años
	10


ASISTENTES DE EVENTOS: (Máximo 10 Puntos)

	AÑOS DE EXPERIENCIA
	PUNTOS

	De 1 a 2 años
	3

	Entre 2 y 4 años
	5

	Entre 4 y 6 años
	10


De no contener la certificación los datos requeridos, podrá el proponente adjuntar copia de los contratos, actas de liquidación y/o documentos que den cuenta de la contratación referenciada, solo así se considerará una certificación válida. La Universidad se reserva el derecho de realizar las verificaciones que crea convenientes o solicitar los documentos necesarios para ello.

El proponente deberá aportar junto con su propuesta la hoja de vida correspondiente al Coordinador y además anexar los soportes correspondientes y la carta de compromiso respectiva. Adicionalmente, el contratista deberá presentar una certificación mediante la cual garantiza el suministro de personal para la correcta ejecución del contrato. 

3. EVALUACIÓN DE LA PROPUESTA ECONÓMICA (45 puntos)
El valor presentado tendrá validez de seis meses y será la referencia para la facturación de los eventos.

Se entenderá como factor económico para efectos de la evaluación:

· El costo por persona en los aspectos de alimentación.

· El costo por alquiler / día en los aspectos de salones y ayudas audiovisuales, material.

	ITEM 1 Alquiler Diario (10 puntos)


	VALOR POR PARTICIPANTE INCLUIDO IVA

	AYUDAS AUDIOVISUALES. Si estos elementos son ofrecidos sin costo, el valor a facturar será $0 sin importar el número de equipos requeridos.
	

	Alquiler televisor por día
	

	Reproductor de VHS por día
	

	Proyector de opacos por día
	

	Proyector de acetatos por día
	

	Video Beam por día
	

	Computador portátil por día
	

	Computador de escritorio
	

	Unidad de memoria USB
	

	Tablero Acrílico por día
	

	Papelógrafo por día
	

	Sonido básico para el salón principal incluido micrófonos
	

	Amplificador
	

	Impresora láser 
	

	Internet por horas
	

	TOTAL
	


	ITEM 2 MATERIAL LOGISTICO (10 puntos)
	VALOR POR PARTICIPANTE INCLUIDO IVA

	Carpeta por persona
	

	Escarapela por persona, con su cordón y funda 
	

	Libreta
	

	Lápiz
	

	Esfero
	

	Disquete
	

	Fotocopias (evaluaciones del evento, documentos, etc)
	

	CD
	

	TOTAL 
	


	ITEM 3 Convocatoria del Evento (10 puntos)
	VALOR POR PARTICIPANTE INCLUIDO IVA

	Llamada local por persona. (La llamada incluye reconfirmación de asistencia)
	

	Llamada nacional por persona. (La llamada incluye reconfirmación de asistencia)
	

	Envío local invitación fax por persona.
	

	Envió Nacional invitación fax por persona.
	

	Envió invitación correo electrónico.
	

	Envió invitaciones local por persona
	

	Envió invitaciones nocional por persona
	

	Recepción y registro de asistentes entre 10 y 200 personas
	

	Recepción y registro de asistentes entre 201 y 400 personas
	

	Recepción y registro de asistentes entre 401 y 600 personas
	


	ITEM 4 Otros Apoyos (15 puntos)
	VALOR 

 INCLUIDO IVA

	Grabación del evento
	

	Traducción simultanea Ingles a Español
	

	Alquiler del salón
	

	Refrigerios a.m. p.m. 
	

	Almuerzo 
	

	Cena
	

	Estación de café, aromática y agua
	

	Video Conferencia
	

	Coordinador 
	

	Asistentes de los eventos (mínimo 3)
	

	Soporte Técnico durante el evento (3 horas)
	

	Mesas con manteles y sillas para servir los almuerzos al mismo tiempo
	

	Los arreglos necesarios para el salón de conferencias.
	

	Imprevistos (el 2% del valor de la propuesta)
	

	TOTAL 
	


1. CALIFICACIÓN
Para calificar los ÍTEMS 1 a 4, se entenderá como factor económico para efectos de la evaluación, el valor correspondiente a la suma de los valores presentados para el ítem.

Se llamará VO al valor económico ofrecido por un proponente.

Se llamará VMO al valor mínimo del conjunto de las propuestas del universo de proponentes.

Se llamará PT el puntaje total posible de obtener en la calificación del ITEM correspondiente, a saber:

Item 1 ………. 10 puntos

Item 2………...10 puntos

Item 3……….. 10 puntos

Ítem 4………...15 puntos

Se llamará PA al puntaje asignado a cada proponente y el cual se asigna por la fórmula siguiente:

PA = (VMO / VO) * PT

VO = Valor ofrecido por el proponente a evaluar

VMO = Valor mínimo ofrecido por los proponentes a evaluar.

PT= Total de puntos obtenidos 

La propuesta con menor valor se le asignará el máximo puntaje que corresponde a PT puntos 

Para las demás propuestas su puntaje se determinará proporcionalmente utilizando una regla de tres simple directa.

2. EMPATE
Si como resultado de la aplicación del procedimiento de calificación el valor de las ofertas de dos o más proponentes es el mismo en igualdad de condiciones, deberá preferirse la oferta que ofrezca mejor precio; en igualdad de precios, la que contemple mejores condiciones globalmente consideradas y en igualdad de precios y condiciones, se tendrá en cuenta la experiencia y cumplimiento en contratos anteriores.
3. DECLARACIÓN DESIERTA
La Licitación será declarada desierta sólo en el evento que existan motivos que impidan la selección objetiva del contratista.  Se efectuará mediante acto motivado en el que se señalarán expresa y detalladamente las razones que han conducido a esa decisión y por las siguientes causales: Por Inconveniencia, onerosidad, fallas en el trámite del proceso, insuficiencia presupuestal, discrepancias sobre el contenido.

4.  ADJUDICACIÓN DE CONTRATO
La adjudicación se hará a quien obtenga mayor número de puntos, sumados el puntaje de la experiencia, aspectos técnicos y económicos.
	FACTOR
	PUNTAJE

	Experiencia del proponente 
	30 puntos

	Aspecto Técnico 
	25 puntos

	Económico 
	45 puntos

	TOTAL PUNTAJE 
	100 puntos


CAPÍTULO 5.  

DE LOS CONTRATOS

La propuestas presentadas servirán de parámetro para la adjudicación, teniendo como base la mejor propuesta y los requisitos de los Pliegos y según la disponibilidad presupuestal, la Universidad Tecnológica de Pereira contratará los servicios de la empresa favorecida con el mayor puntaje y de común acuerdo ajustarán los servicios a las necesidades de la Universidad.

El presente Pliego de condiciones, la propuesta presentada por el proponente, el contrato que resulte de la adjudicación, las normas del derecho privado, las normas internas de contratación de la Universidad Tecnológica de Pereira y los demás documentos que se crucen entre las partes, forman parte integral del contrato.

Para la celebración y adjudicación del Contrato, la Universidad cuenta con la disponibilidad presupuestal correspondiente al cumplimiento del mismo.  Se anexa al presente Pliego de Condiciones, la minuta del Contrato a suscribir entre las partes.

NOTA: 

El contratista iniciará el contrato una vez legalizado y aprobadas las pólizas por parte de la Universidad e igualmente el día de iniciación de labores deberá entregar copia de los documentos de afiliación del personal al Sistema General de Salud, pensiones y Riesgos profesionales.

MINUTA CONTRATO

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE PEREIRA

NUMERO DEL CONTRATO:




CONTRATO DE:


PRESTACION DE SERVICIOS DE APOYO LOGISTICO
CONTRATANTE:


UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE PEREIRA

CONTRATISTA:




VALOR:



 $

FECHA:





Entre los suscritos a saber LUIS ENRIQUE ARANGO JIMÉNEZ, portador de la Cédula de Ciudadanía No. 10.059.486, quien obra como Rector en representación de la UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE PEREIRA, nombrado mediante Resolución del Consejo Superior No. 03 del 18 de octubre de 2002, cargo para el cual fue reelegido por un nuevo periodo  y quien en este acto se denominará EL CONTRATANTE, y ……….. con Cédula de Ciudadanía No. ………. representante legal de la firma ………..., NIT. ………….., inscrita en el Registro Único de Proponentes bajo el Número …… del ……… y quien se llamará EL CONTRATISTA, se ha celebrado el presente Contrato que hace parte de la Licitación Pública  No..........  el cual consta de las siguientes cláusulas: PRIMERA. OBJETO: EL CONTRATISTA se obliga a prestar a La Universidad Tecnológica de Pereira  apoyo logístico a las actividades de fomento de la Educación Superior en movilización de la demanda y Modernización de procesos en las Instituciones de Educación Superior (IES). según licitación pública No. xxxxx De fecha xxxx  de 2007 SEGUNDA. EL CONTRATISTA se ceñirá estrictamente a las especificaciones generales indicadas en el pliego de condiciones, las cuales declara conocer ampliamente por haberlas estudiado para su cumplimiento y a su propuesta presentada el xxxxx  de 2007, la cual  se considera parte integrante de este contrato y las demás normas, condiciones  y requisitos establecidos en los pliegos. Deberá además afiliar a sus empleados al Sistema de Seguridad Social Integral en Salud, Pensiones y Riesgos profesionales, en los términos de la Ley 100 de 1993. TERCERA.  Las condiciones y precios del objeto de este contrato son las que aparecen en la propuesta presentada por EL CONTRATISTA en sobre cerrado cuya fecha de adjudicación fue realizada el día  xxxxxx de 2007, la cual forma parte integral del presente contrato, tal como se relacionan en el anexo 2 que también forma parte integral del mismo. PARÁGRAFO PRIMERO: Por razones del servicio el número eventos podrá incrementarse o disminuirse de acuerdo con las necesidades de LA UNIVERSIDAD. CUARTA. Valor: El valor del presente contrato se estima en la suma de xxxxxxxxxx millones de  pesos ($xxxxxxxxxxxx), La Universidad pagara el valor por evento una vez cumplidos los requisitos establecidos para ello. QUINTA.  OBLIGACIONES DE LA UNIVERSIDAD: LA UNIVERSIDAD se obliga a: a) Suministrar a EL CONTRATISTA toda la documentación e información requerida, en forma oportuna, para la prestación del servicio. b) Pagar el precio acordado en el presente contrato. SEXTA.  OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA:   EL CONTRATISTA se obliga a: Seleccionar y contratar el personal idóneo requerido para la correcta prestación del servicio.  Asistir a las reuniones a fin de hacer seguimiento y evaluación del desarrollo del contrato. Elaborar y presentar por escrito a LA UNIVERSIDAD y al Ministerio los informes que se requieran. Atender de manera oportuna las observaciones escritas que le presente LA UNIVERSIDAD, relacionadas con el cambio de personal vinculado por EL CONTRATISTA, con respecto de los cuales exista justa causa comprobada e inmediata para el retiro, las cuales serán analizadas conjuntamente. Pagar los salarios y prestaciones sociales del personal directamente vinculado por EL CONTRATISTA que se emplee en el servicio, siendo de su responsabilidad el cumplimiento de todas las obligaciones laborales a que este contrato diere lugar.  Responder por las obligaciones que tiene como empleador del personal que utilice en la ejecución del servicio,  frente al Sistema de Seguridad Social Integral  (Salud, Riesgos Profesionales y Pensiones), y Parafiscales   (Cajas de Compensación Familiar, SENA e ICBF). PARÁGRAFO.   En caso de incumplimiento de la obligación contenida en el literal g, y previa la verificación de la liquidación de la mora que efectúe la entidad administradora respectiva, LA UNIVERSIDAD le impondrá a EL CONTRATISTA multas sucesivas por un valor equivalente hasta por el uno por ciento  (1%)  del valor total del contrato cada vez que se impongan, sin perjuicio de realizar el informe de que trata el artículo 5 de la Ley 828 del 10 de julio de 2003. EL CONTRATISTA autoriza la deducción de las multas que se impongan de las sumas que le adeude LA UNIVERSIDAD. No obstante lo anterior, si el incumplimiento persiste durante cuatro meses, LA UNIVERSIDAD procederá de conformidad con la ley.  SEPTIMA. Duración del contrato: La duración del contrato será de seis (6)  meses contados a partir del xxxxxxxxxxxxx de xxxxxxxxxxxxxxxx 2007;  plazo durante el cual las partes cumplirán las obligaciones pactadas.  No obstante, las partes podrán prorrogarlo o adicionarlo hasta por seis meses más  (en ciclos de 1 año) de común acuerdo, según lo establecido en el Estatuto General de Contratación – Acuerdo Superior 26 de diciembre 16  de 2003 -, o demás normas que lo modifiquen o adicionen, para lo cual suscribirán la respectiva acta de prórroga o adición, antes del vencimiento del término del contrato. OCTAVA. Forma de pago: LA UNIVERSIDAD se obliga para con EL CONTRATISTA a cancelar el precio señalado para este contrato por cada evento realizado (se recibirá la factura correspondiente).  A dichos pagos se les harán las respectivas deducciones correspondientes a impuestos, retenciones, multas y descuentos a que hubiere lugar. Se realizarán dichos  pagos previa certificación del Ministerio de Educación Nacional, como constancia de haber recibido a satisfacción los servicios objeto del presente contrato, la cual estará acompañada de las fotocopias de pago de la Seguridad Social (salud, pensión y riesgos profesionales) e igualmente copia del pago de los aportes parafiscales. NOVENA. Garantía: EL CONTRATISTA a fin de garantizar el cumplimiento de las obligaciones que en razón del contrato adquiere, deberá otorgar garantía única bancaria o de seguros que avale: 1. El cumplimiento del contrato, equivalente al diez por ciento (10%) del valor del contrato y una vigencia de dos (2) meses. 2. Salarios y prestaciones: por 5% del valor del contrato y con un tiempo de duración del contrato y dos meses más. 3. Calidad: Por el 30% del valor del contrato y con un tiempo de duración del contrato y dos meses más.DÉCIMA: En virtud de la autonomía de la voluntad, las partes acuerdan expresamente que LA UNIVERSIDAD puede interpretar, modificar y terminar unilateralmente el presente contrato. DECIMA PRIMERA. Caducidad: LA UNIVERSIDAD podrá declarar la caducidad del presente contrato si se presenta algún hecho constitutivo de incumplimiento de las obligaciones a cargo de EL CONTRATISTA que afecte de manera grave y directa la ejecución del contrato y evidencie que pueda conducir a su paralización; LA UNIVERSIDAD por acto administrativo motivado lo dará por terminado y ordenará su liquidación en el estado en que se encuentre. Declarada la caducidad, EL CONTRATISTA sólo tendrá derecho al pago de los servicios efectivamente prestados, sin que haya lugar a indemnización alguna. La resolución que declare la caducidad en cuanto ordene hacer efectivas las multas y el valor de la cláusula penal pecuniaria, prestará mérito ejecutivo contra EL CONTRATISTA. DÉCIMA SEGUNDA.  Cláusula Penal Pecuniaria:  De conformidad con el artículo 1592 del Código Civil Colombiano, el incumplimiento de EL CONTRATISTA de su obligación, siempre y cuando no exista caso fortuito o fuerza mayor, generará a favor de La UNIVERSIDAD a titulo de indemnización el pago de una suma de dinero equivalente al diez por ciento (10%) del valor del contrato, para lo cual EL CONTRATISTA manifiesta expresamente su autorización, renunciando a todo requerimiento judicial o extrajudicial para la constitución en mora o para su declaración.  Este contrato, mas la prueba del incumplimiento por cualquier medio idóneo servirá de título ejecutivo, o se podrá hacer efectivo por parte de la entidad, el amparo de cumplimiento constituido a través de garantía única. DÉCIMA TERCERA. Multas: LA UNIVERSIDAD podrá imponer mediante Resolución motivada, multas sucesivas a  EL CONTRATISTA por un valor equivalente hasta por el uno por ciento  (1%)  del valor total del contrato cada vez que se impongan, en caso de mora o incumplimiento parcial de las obligaciones que éste adquiere, sin superar el diez por ciento (10%) del valor del contrato y sin perjuicio de la declaratoria de caducidad y de la aplicación de la cláusula penal, si a ello hubiere lugar. DÉCIMA CUARTA. Aplicación de las multas y de la cláusula penal pecuniaria: El valor de las multas y de la cláusula penal pecuniaria podrá ser tomado del saldo a favor de EL CONTRATISTA si lo hubiere, o de la garantía constituida y si esto no fuere posible, se cobrará judicialmente. DÉCIMA QUINTA.  Prohibición de cesión del contrato: El presente contrato no puede ser cedido por EL CONTRATISTA, ni total ni parcialmente, salvo autorización previa, expresa y escrita  de LA UNIVERSIDAD.  DÉCIMA SÉXTA.  Apropiación presupuestal:   La entrega de las sumas de dinero a que se obliga  LA UNIVERSIDAD, se subordinará a las apropiaciones que de las mismas se hagan en el presupuesto del proyecto de operación comercial 511-23-135-05. Para el pago de sumas de dinero en otras vigencias, LA UNIVERSIDAD se obliga a efectuar las respectivas apropiaciones presupuestales. DÉCIMA SEPTIMA. Inhabilidades e incompatibilidades: EL CONTRATISTA manifiesta bajo la gravedad del juramento, que se entiende prestado con la firma del contrato, que no se encuentra cobijado por las causales de Inhabilidad e Incompatibilidad señaladas en la Constitución Nacional y las Leyes. DÉCIMA OCTAVA.  Documentos del contrato: Hacen parte integrante de este contrato el pliego de condiciones, los anexos y adendos  de la licitación pública No. 41 para la prestación del servicio de dar apoyo logístico a las actividades de fomento de la Educación Superior en movilización de la demanda y Modernización de procesos en las Instituciones de Educación Superior (IES)   y la propuesta presentada por EL CONTRATISTA en sobre cerrado el 5 de septiembre de 2007;  y todos los documentos presentados por EL CONTRATISTA con su propuesta, en aquellas partes aceptadas por LA UNIVERSIDAD. DÉCIMA NOVENA.  Interventoría: La coordinación e interventoría para la ejecución del presente contrato estará a cargo de la Jefe de la División de Sistemas de la UNIVERSIDAD y un funcionario del Ministerio de Educación, los cuales además de cumplir con sus las funciones, deberá:
a) Vigilar el cumplimiento del contrato.

b) Resolver las dudas que tenga EL CONTRATISTA.

c) Presentar las observaciones que juzgue convenientes con relación a la ejecución del contrato.

d) Suministrar oportunamente la información que posea LA UNIVERSIDAD y que sirva a EL CONTRATISTA para el desarrollo del objeto contractual.

e) Recibir y aprobar, de considerar, que cumple con el objeto contratado, los informes presentados por EL CONTRATISTA.

f) Certificar el cumplimiento del objeto contratado para proceder a los respectivos pagos.

g) Estar atento a la fecha de vencimiento del contrato, a fin de determinar, de acuerdo a las exigencias del servicio, la necesidad de suscribir eventuales adiciones y prórrogas del mismo.

h) Los demás que se requieran para el cabal cumplimiento del objeto del contrato.     

i) Ser el canal de comunicación entre las partes, y atender las inquietudes que se le presenten a EL CONTRATISTA.   

j) Comprobar y dejar constancia del cumplimiento de las obligaciones de EL CONTRATISTA, durante toda la vigencia del contrato, frente a los Sistemas de Seguridad  Social Integral (Salud, Riesgos Profesionales, Pensiones) y aportes a las Cajas de Compensación Familiar, Instituto Colombiano de Bienestar Familiar y Servicio Nacional de Aprendizaje, cuando a ello haya lugar. 
k) Hacer seguimiento al perfeccionamiento y legalización del contrato; así como firmar actas de inicio, actas parciales y de liquidación.
VIGÉSIMA.  Solución de conflictos:   Las diferencias que se susciten entre las partes con motivo de la ejecución del presente contrato, o por su terminación, podrán someterse a la conciliación prejudicial  o a cualquiera de los mecanismos de solución de conflictos previstos por la Ley 446 de 1998, y demás normas que la modifiquen o adicionen. VIGÉSIMA PRIMERA.   Perfeccionamiento: El presente contrato se entiende perfeccionado con la firma de las partes, para su ejecución requerirá el registro presupuestal y la aprobación de las pólizas por parte de LA UNIVERSIDAD, para lo cual se otorga un plazo máximo de 8 días hábiles. VIGÉSIMA SEGUNDA. Publicación: EL CONTRATISTA deberá publicar el contrato, sus reformas y adiciones en el Diario Oficial,  requisito que se entiende cumplido con el pago de los derechos correspondientes. VIGÉSIMA TERCERA.  Gastos de legalización: Los gastos que demande la legalización de este contrato corren por cuenta de EL CONTRATISTA.  VIGÉSIMA CUARTA.   Domicilio: Para todos los efectos del presente contrato se fija como domicilio la ciudad de Pereira.

Para constancia se firma en la ciudad de Pereira a los xxxxxxxxxxxxxxx (xxxxx) días del mes de xxxxxxxxxxxxxxxxxx  de 2007.

LUIS ENRIQUE ARANGO JIMÉNEZ 

XXXXXXXXXXXXXXXXXXXX


Rector






Contratista

ANEXO 1

MODELO DE CARTA DE PRESENTACION DE LA PROPUESTA

LICITACIÓN PUBLICA No. XXX
Fecha:

Los suscritos:

Declaramos que estamos interesados en la presentación de esta propuesta y que, por lo tanto, nos responsabilizamos plenamente de su contenido y de los compromisos que resulten de ella; además, que para la elaboración de la misma hemos tenido en cuenta todos los puntos respectivos de las especificaciones y demás documentos entregados a los proponentes; que hemos leído completamente los términos del documento de especificaciones y que lo conocemos en todas sus partes. Así mismo, que no existe de nuestra parte observaciones que hacerle y que cualquier error u omisión debidos a mala interpretación será de nuestro cargo.

En el evento de resultar favorecidos con la adjudicación, aceptamos cumplir el objeto de esta negociación en los términos y dentro de las condiciones establecidos, comprometiéndonos a suministrar lo solicitado en esta propuesta y dentro de las especificaciones, condiciones, plazos y garantías exigidos en el citado documento y a suscribir a nombre y completa satisfacción de la Universidad todas las garantías comerciales exigidas

Los suscritos fijamos como dirección de nuestra Oficina, adonde puede dirigirse la correspondencia del caso, la siguiente:

dirección:

Teléfono:

e-mail:

Fax:

dirigirse a:

(Nombres y apellidos completos)

FIRMA REPRESENTANTE LEGAL.
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